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I N T R O D U C C I Ó N

Este Plan Provincial pretende ser un marco común de todas nuestras obras en 
el que se integran las grandes líneas a seguir para la promoción, protección y 
defensa de los Derechos de la Infancia en la Provincia Marista Compostela. 

El documento desarrolla actuaciones o medidas concretas, tanto a nivel local 
como provincial. Todas estas acciones deben tener por objeto un incremento 
en la calidad de vida de la infancia y estar basadas en los principios que rigen la 
Convención de los Derechos de la Infancia.

INTRODUCCIÓN 
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E L  M A R C O  I N T E R N A C I O N A L

1. EL MARCO INTERNACIONAL 

• El 20 de noviembre de 1989, la Asamblea general de las Naciones Unidas, 
aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño; ratificada por 193 países, 
entre los que se encuentran los países de nuestra Provincia Compostela 
(España, Portugal y Honduras). 

• En mayo de 2002, los Jefes de Estado y de Gobierno y los representantes de 
los Estados  participantes  de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la infancia, suscribieron una Declaración y un Plan de Acción  a  nivel 
mundial contenida en el documento: “Un mundo apropiado para  los Niños y 
Niñas”, enmarcados en los Objetivos de Desarrollo para el Milenio, fijados en 
el año 2000 para su consecución en el año 2015.

• Como concreción de los compromisos adquiridos y las recomendaciones del 
Comité de Derechos del Niño, se crea el Observatorio de la Infancia en España 
(1 999), el Observatorio de los Derechos de la Niñez en Honduras (2011) y 
la Comissão Nacional de Promoção dos Direitos e Protecção das Crianças e 
Jovens em Risco - Portugal (1999).

• La Fundación Marista para la Solidaridad Internacional (FMSI) ha establecido 
una oficina en Ginebra para defender los Derechos de la Infancia, en la que 
interactúa con las Naciones Unidas, sus organismos y otras organizaciones no 
gubernamentales, en su empeño para hacer del mundo un lugar mejor para 
la Infancia. Con este fin, la FMSI ha establecido una serie de asociaciones con 
otras organizaciones no gubernamentales, entre las que se encuentran SED y 
la Fundação Champagnat.
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N U E S T R O S  D O C U M E N TO S  D E  R E F E R E N C I A  I N S T I T U C I O N A L

2. NUESTROS DOCUMENTOS DE 
REFERENCIA INSTITUCIONAL
El documento Misión Educativa Marista (MEM) nos ofrece elementos para 
ayudar a discernir nuestra misión en fidelidad al carisma heredado de Marcelino 
Champagnat.  Nos invita a mirar hacia el futuro con audacia y esperanza, y 
nos sugieren algunas orientaciones que nos guían en este plan: “abrirnos a la 
solidaridad universal, buscando fórmulas de colaboración con otras instancias: 
eclesiales, humanitarias, de gobiernos o de organismos que se ocupan más 
directamente de la dignidad y de los derechos de la niñez“. (Presentación del H. 
Benito Arbués).  

En el número 59 de MEM se nos dice: “Observamos también signos claros de 
esperanza: vemos que crece la conciencia de los derechos humanos, incluyendo 
los derechos de los niños…”.

En nuestro documento Pastoral Juvenil Marista: “Evangelizadores entre los 
jóvenes” se presenta la pastoral juvenil marista como un lugar donde soñar 
juntos: “Soñamos en jóvenes con claro liderazgo moral en lo que se refiere a la 
defensa de los derechos de los niños y jóvenes, especialmente de aquellos que 
no tienen ni voz ni poder en la sociedad. Esta defensa no es responsabilidad 
solamente de los jóvenes cristianos. Por ello debe buscarse la colaboración 
con otras organizaciones de la sociedad civil, movimientos juveniles, ONGDs, 
organizaciones gubernamentales, parlamentos, universidades, otras Iglesias y 
grupos religiosos” (Nº 206).



- 7D E S D E  L A  E S T R AT E G I A  P R O V I N C I A L  Y  D E L  I N S T I T U TO

D E S D E  L A  E S T R AT E G I A  P R O V I N C I A L  Y  D E L  I N S T I T U TO

3. DESDE LA ESTRATEGIA 
PROVINCIAL Y DEL INSTITUTO 
La actualización de este Plan de Promoción de los Derechos de la Infancia responde 
al Plan Estratégico 2019-22 de Compostela en su PE.T.02-P: “Comprometernos 
firmemente en la promoción y defensa de los derechos de la infancia”, y que se 
concreta en la IE provincial IE.T.02.01.P “Actualizar y desplegar el Plan Provincial 
para la Promoción de los Derechos de la Infancia”.

Por otro lado, el plan estratégico de la Administración General del Instituto 
Marista 2017-25 nos anima a “fortalecer las iniciativas y acciones en red entre las 
Unidades Administrativas en la defensa y promoción de los derechos de los niños”. 
Posteriormente en este documento se concreta en el Proyecto: “Empoderar 
a los sin voz, que pretende desarrollar canales de escucha, participación y 
protagonismo de la infancia y la juventud”. De esta iniciativa del Instituto surge 
el proyecto Levántate-Opina-Participa que fomenta el derecho a la participación 
real de nuestros niños, niñas y jóvenes en la vida de las obras maristas. 

Los Maristas de Champagnat, nacimos junto al lecho de muerte del joven 
Montagne, hasta donde Marcelino se desplazó, vio, escuchó y fue sensible a su 
dolor y sufrimiento. Queremos poder dar voz a todos los Montagne que hay en 
nuestras obras educativas. Para ello, el proyecto nos invita a la escucha de la 
niñez y la juventud, como vínculo con el derecho de los niños, niñas y jóvenes a 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que les afectan, teniéndose 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de su edad y madurez, tal 
como lo establece el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 
el tratado internacional más importante en materia de derechos humanos de la 
infancia y la juventud.
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L A  P R O T E C C I Ó N  D E  L A  I N FA N C I A  C O M O   U N  D E R E C H O  P R I O R I TA R I O :  C O N T I G O 

4. LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA
COMO UN DERECHO PRIORITARIO: 
CONTIGO 
En la Provincia Marista Compostela llevamos años poniendo especial atención en 
uno de los derechos fundamentales: la protección de niños, niñas y jóvenes ante 
cualquier tipo de maltrato. Es un compromiso provincial y de todas las personas 
vinculadas a sus obras educativas generar, a través de la política institucional, la 
protección de la infancia y la promoción del buen trato hacia los niños, niñas y 
jóvenes.

Nos comprometemos a tomar todas las medidas necesarias para promover el 
bienestar de los niños, niñas y jóvenes, defender sus derechos y generar entornos 
seguros. Ponemos especial atención en la formación y sensibilización de toda la 
comunidad educativa para la prevención y detección, protocolos de actuación, 
apoyo a los niños, niñas y jóvenes y asesoramiento a la familia.
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L A  M I R A D A  I N C L U S I VA  A  L A  D I V E R S I D A D  :  U N A  E D U C A C I Ó N  PA R A  TO D O S 

5. LA MIRADA INCLUSIVA A LA 
DIVERSIDAD: UNA EDUCACIÓN 
PARA TODOS 
Otro ámbito de actuación de nuestra Provincia en el que encontramos la 
promoción de los derechos de la infancia es el Marco de Atención a la Diversidad 
con mirada inclusiva.

Entendemos que la educación inclusiva es una cuestión de valores, una opción 
sobre la educación que queremos para nuestras obras educativas y sobre el tipo 
de sociedad en la que nos gustaría vivir. 

No se trata de un aspecto relacionado con un determinado grupo de niños, niñas 
y jóvenes, sino con un modelo de educación que favorece que cada persona 
descubra su sitio en el mundo y atenderlo en función de su diversidad. 

El modelo de educación inclusiva actual se inspira en el movimiento mundial de la 
Educación para Todos (EpT) y es la UNESCO, en 2015, la institución que garantiza 
una educación inclusiva y equitativa de calidad que promueva oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos nuestros niños, niñas y jóvenes.
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E N  N U E S T R O  M O D E L O  E D U C AT I V O 

6. EN NUESTRO MODELO 
EDUCATIVO 
Desde el Modelo Educativo Marista de la Provincia Compostela, se pretende que 
los niños, niñas y jóvenes se sientan protagonistas también de acciones que ayuden 
al desarrollo de los derechos de la infancia y a una mejora del entorno que nos 
rodea. En nuestro MEM la reflexión sobre las transformaciones en la evaluación 
y el seguimiento del modelo son prioritarias para garantizar la presencia, la 
participación y el progreso de todos los niños, niñas y jóvenes, facilitando un 
diseño arquitectónico acorde a las necesidades, favoreciendo una estructura 
organizativa flexible, colaboradora y participativa, y promoviendo herramientas 
metodológicas y de evaluación que ayuden al aprendizaje de todos. 

Desde la implantación del aprendizaje basado en proyectos el Modelo Educativo 
establece un horizonte en el que todos los niños, niñas y jóvenes experimenten 
proyectos en los que se contemplan experiencias de interioridad, metodologías 
activas, procesos de aprendizaje y de servicio. 
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M I R A N D O  H A C I A  D O N D E  N O S  L L E VA  L A  E D U C A C I Ó N

7. MIRANDO HACIA DONDE 
NOS LLEVA LA EDUCACIÓN
Las leyes educativas también caminan para vincular el currículum con la promoción 
de los derechos de la infancia.

- La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad 
de trato y no discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial 
o étnico, religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad 
sexual, enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancia. 

- La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, así ́como en la prevención de conflictos 
y la resolución pacífica de los mismos. 

- La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, 
la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio 
ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.
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E N F O Q U E  D E L  P L A N

ENFOQUE DEL PLAN
Este plan pretende abarcar toda la realidad de nuestra Provincia en todos los 
ámbitos de actuación, para todos los agentes educativos de Compostela y enfocar 
la acción de promoción de derechos de la infancia en cuatro ámbitos de actuación: 
colegios, obras sociales, movimientos juveniles y estructura provincial.

Por otro lado, para poder fijar los objetivos a alcanzar en este plan provincial 
tomamos como referencia a UNICEF para la zona española y la Comisión Nacional 
de Promoción de los Derechos y Protección de la Infancia y la Juventud (CNPDPCJ) 
para la zona portuguesa. 

Llevamos varios años apostando por la certificación de nuestros colegios como 
centros referentes en protección de la infancia y es un camino que hemos 
realizado de la mano de estas organizaciones.
Por ello, en el despliegue de este plan en el ámbito de los colegios, identificamos 
aquellas acciones que nos marcan UNICEF y la CNPDPCJ, como necesarias 
para poder recibir su sello como centros referentes. Así aglutinamos esfuerzos 
e incluimos en este plan provincial campos de acción alineados con estas 
certificaciones.

Este plan alcanza una segunda edición y eso permite que se vea enriquecido no 
sólo con la reflexión de las estructuras provinciales, sino también con el bagaje 
de la implantación en las realidades locales del plan anterior. De ahí que existan 
acciones en este plan que consideramos imprescindibles, que todos debemos 
abordar, y otras serán optativas, para aquellas obras educativas que tengan una 
trayectoria más amplia o se sientan con más fuerzas para avanzar en este campo.

A continuación, presentamos y detallamos, para cada uno de estos ámbitos, los 
objetivos que consideramos que queremos desarrollar, las acciones necesarias 
para lograrlos, el responsable o responsables del despliegue de la acción, los 
destinatarios de la misma, la temporalización prevista, la consideración de 
imprescindible u optativa, y el alineamiento con la certificación de UNICEF y la 
CNPDPCJ.

Como método de implantación de este plan, se hace necesario incluir en la 
planificación de los diferentes órganos y equipos de la obra educativa estos 
objetivos, acciones y temporalización de esta forma, podremos integrar realmente 
la promoción de los derechos de la infancia en la dinámica diaria de las obras 
educativas de Compostela.
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C O L E G I O S

COLEGIOS

OBJETIVO 1 > Promocionar el conocimiento y el cumplimiento de los Derechos de la Infancia.
La educación basada en los derechos de la infancia promueve el cumplimiento de los derechos de todos los niños, niñas y jóvenes, como fomenta la Convención sobre 
los derechos del niño, desarrollando la capacidad de cada uno de los agentes, para cumplir con sus obligaciones de respetar, proteger y cumplir ciertos derechos.
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COLEGIOS
OBJETIVO 2 > Generar un clima de convivencia basado en la confianza y el respeto.
Un buen clima educativo se garantiza con unas relaciones interpersonales positivas, sentimientos de aceptación y de seguridad emocional, en el que se visualice el 

espíritu de familia marista. La promoción de valores de respeto favorece los vínculos en la comunidad y actividad educativa. Una atmósfera positiva estimula el sentido 

de pertenencia e identificación con el grupo, la obra educativa y el compromiso con la sociedad.
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COLEGIOS
OBJETIVO 3 > Velar por la Protección a la Infancia en nuestras obras educativas.
Promocionar el Derecho a la protección de la infancia con la implementación y difusión de la Política Institucional de Maristas Compostela y los protocolos provinciales 

que favorezcan entornos seguros manteniendo siempre un buen trato hacia los niños, niñas y jóvenes. Un entorno de protección significa que los niños, niñas y 

jóvenes estén y se sientan seguros en nuestros espacios educativos, y que la comunidad educativa esté informada de los riesgos para tener una capacidad de respuesta 

adecuada.
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COLEGIOS
OBJETIVO 4 > Impulsar la participación de los niños, niñas y jóvenes. La participación facilita el proceso de protagonismo y mejora el bienestar 

de las personas y de su entorno social. Los niños, niñas y jóvenes que participan, de manera activa, en una iniciativa social, amplían su visión sobre los derechos, las 

responsabilidades y las obligaciones en su comunidad.
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O B R A S  S O C I A L E S

OBRAS SOCIALES
OBJETIVO 1 > Promocionar el conocimiento y el cumplimiento de los Derechos de la Infancia. La educación basada en los derechos 

de la infancia promueve el cumplimiento de los derechos de todos los niños, niñas y jóvenes, como fomenta la Convención sobre los derechos del niño, desarrollando 

la capacidad de cada uno de los agentes, para cumplir con sus obligaciones de respetar, proteger y cumplir ciertos derechos.
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OBRAS SOCIALES
OBJETIVO 2 > Generar un clima de convivencia basado en la confianza y el respeto. Un buen clima educativo se garantiza con unas 

relaciones interpersonales positivas, sentimientos de aceptación y de seguridad emocional, en el que se visualice el espíritu de familia marista. La promoción de valores 

de respeto favorece los vínculos en la comunidad y actividad educativa. Una atmósfera positiva estimula el sentido de pertenencia e identificación con el grupo, la obra 

social y el compromiso con la sociedad.
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OBRAS SOCIALES
OBJETIVO 3 > Velar por la Protección a la Infancia en nuestras obras educativas. Promocionar el Derecho a la protección de la infancia con 

la implementación y difusión de la Política Institucional de Maristas Compostela y los protocolos provinciales que favorezcan entornos seguros manteniendo siempre 

un buen trato hacia los niños, niñas y jóvenes. Un entorno de protección significa que los niños, niñas y jóvenes estén y se sientan seguros en nuestros espacios 

socioeducativos, y que la comunidad educativa esté informada de los riesgos para tener una capacidad de respuesta adecuada.
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OBRAS SOCIALES
OBJETIVO 4 > Impulsar la participación de los niños, niñas y jóvenes . La participación facilita el proceso de protagonismo y mejora el bienestar 

de las personas y de su entorno social. Los niños, niñas y jóvenes que participan, de manera activa, en una iniciativa social, amplían su visión sobre los derechos, las 

responsabilidades y las obligaciones en su comunidad.
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M O V I M I E N TO S  J U V E N I L E S

MOVIMIENTOS JUVENILES
GRUPOS MARCHA Y GRUPOS SCOUTS

OBJETIVO 1 > Promocionar el conocimiento y el cumplimiento de los Derechos de la Infancia. La educación basada en los derechos 

de la infancia promueve el cumplimiento de los derechos de todos los niños, niñas y jóvenes, como fomenta la Convención sobre los derechos del niño, desarrollando 

la capacidad de cada uno de los agentes, para cumplir con sus obligaciones de respetar, proteger y cumplir ciertos derechos.
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OBJETIVO 2 > Generar un clima de convivencia basado en la confianza y el respeto. Un buen clima educativo se garantiza con unas 

relaciones interpersonales positivas, sentimientos de aceptación y de seguridad emocional, en el que se visualice el espíritu de familia marista. La promoción de valores 

de respeto favorece los vínculos en la comunidad y actividad educativa. Una atmósfera positiva estimula el sentido de pertenencia e identificación con el grupo, la obra 

educativa y el compromiso con la sociedad.

MOVIMIENTOS JUVENILES
MOVIMIENTO MARCHA Y GRUPOS SCOUTS
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OBJETIVO 3 > Velar por la Protección a la Infancia en nuestras obras educativas. Promocionar el Derecho a la protección de la infancia con 

la implementación y difusión de la Política Institucional de Maristas Compostela y los protocolos provinciales que favorezcan entornos seguros manteniendo siempre 

un buen trato hacia los niños, niñas y jóvenes. Un entorno de protección significa que los niños, niñas y jóvenes estén y se sientan seguros en nuestros espacios 

educativos, y que la comunidad educativa esté informada de los riesgos para tener una capacidad de respuesta adecuada.

MOVIMIENTOS JUVENILES
MOVIMIENTO MARCHA Y GRUPOS SCOUTS
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OBJETIVO 4 > Impulsar la participación de los niños, niñas y jóvenes.  La participación facilita el proceso de protagonismo y mejora el bienestar 

de las personas y de su entorno social. Los niños, niñas y jóvenes que participan, de manera activa, en una iniciativa social, amplían su visión sobre los derechos, las 

responsabilidades y las obligaciones en su comunidad.

MOVIMIENTOS JUVENILES
MOVIMIENTO MARCHA Y GRUPOS SCOUTS
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E S T R U C T U R A  P R O V I N C I A L 

ESTRUCTURA PROVINCIAL
OBJETIVO 1 > Promocionar el conocimiento y el cumplimiento de los Derechos de la Infancia. 
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OBJETIVO 2 > Proporcionar a los niños, niñas y jóvenes de nuestras obras educativas espacios en los que se genere un 
clima de confianza y protección.

ESTRUCTURA PROVINCIAL
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OBJETIVO 3 > Participar y colaborar con las instituciones que promocionan los Derechos de la Infancia.

ESTRUCTURA PROVINCIAL
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S E G U I M I E N TO  Y  E VA L U A C I Ó N  D E L  P L A N 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
DEL PLAN 

La forma de evaluar este plan está adaptada a los procesos de evaluación con los 
que contamos en las obras educativas. Estos procesos incluyen principalmente 
las reuniones o juntas de líderes de las obras educativas. En el caso de los colegios 
serían los coordinadores de animación los responsables del despliegue del plan 
a nivel local. En las obras sociales sería el director o coordinador de proyecto. En 
los movimientos juveniles sería el coordinador o jefe de grupo.

Además existe el acompañamiento en las reuniones provinciales y en las visitas 
a las obras educativas, siendo estos momentos especialmente importantes 
para el seguimiento de las acciones programadas. Para los colegios y las obras 
sociales el responsable de este acompañamiento y de lo que se trate en él es el 
Consejo de Misión. En el caso de los movimientos juveniles el responsable de 
este acompañamiento y de lo que se trate en él es el Equipo de Pastoral Juvenil 
y Vocacional (EPJV) y la Federación MarCha.

Se hace necesario alinear este plan con el resto de documentos y planes 
provinciales a desplegar, de manera que todos ellos generen una red que integre 
esfuerzos que puedan servir para distintos fines. El Consejo de Misión es el 
responsable.

El Equipo Provincial de Educación y Evangelización es el responsable de la 
evaluación de este plan y se encargará de la elaboración de un informe trienal 
que presentará al Consejo de Misión para la actualización del mismo.
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R E C U R S O S

A continuación presentamos algunas referencias de documentos importantes que 

recomendamos consultar:

- Plan de Acción Tutorial (PAT) de la Provincia Marista Compostela.

- Plan de Atención a la Diversidad con mirada inclusiva de la Provincia Marista Compostela.

- Política Institucional de protección de la infancia de la Provincia Marista Compostela.

- Certificación UNICEF para centros referentes en educación en DDII y ciudadanía global. 

https://www.unicef.es/educa/centros-referentes 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos.

- Convención sobre los Derechos del Niño.

- Materiales de SED: campañas, cartel de derechos…

- Observatorio de la Infancia en España: 

 http://www.observatoriodelainfancia.msssi.gob.es/

- Comissão Nacional de Protecção das Crianças e Jovens em Portugal:

 http://www.cnpcjr.pt/ 

- Observatorio de Derechos de la Niñez en Honduras: http://ihnfa.gob.hn/odn/

- "Un mundo apropiado para los niños". Sesión especial a favor de la infancia:

 http://www.unicef.org/spanish/specialsession/wffc/

- Algunos enlaces interesantes: 

  http://www.youtube.com/watch?v=lbGOmqP7yuc 

  http://www.youtube.com/user/anesvad?v=55Dd0zYLcsU

  http://www.youtube.com/user/anesvad?v=55Dd0zYLcsU

  http://www.youtube.com/watch?v=BENG4HdElVo&feature=fvwrel

  http://www.youtube.com/watch?v=B_H2JYvzQYA&feature=related

  http://www.youtube.com/watch?v=SUzfp9BRSAY&feature=related

RECURSOS
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